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Exped¡enter PAOT-2019-2571-5PA-¡5r2

No. de Fol¡o: PAOT-05-300/200-¡433-2020

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los ¿rticulos 5 fracciones lV y

Xll,6lracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del ordenamiento Territorial,4,52 fracciones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2571

SPA-1512 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resoluc¡ón considerando los situ¡entes:-----'.-------.--

ANfECEDENTES

Se recab¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hizo del conocim¡ento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) que el dío 23 de jun¡o de 2019, se llevó o cobo lo podo de un órbol, sin contot con los perrñ¡sos

necesor¡os, órbolque se encuentra en lo vío públi.o Iubicac¡ón de los hechos: calle Rotograbados
frente al número 169, entre las calles lmpresores y Electr¡cistas, colonia 20 de Nov¡embre
Alcaldía Venust¡ano Caüanza) (... ).

Para la atención de la denunc¡a presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduria real¡zó tres
reconocimaentos de hechos conformé a lo previsto en los art¡culos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de I\4éxico; asi como 51 y 85 de su
Retlamento, mismos que constan en el expediente al rubro c¡tado.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y l1 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en el D¡strito
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México es
considerada autoridad ¿mbiental competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el artículo I18 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece
que para realizar la poda, derrabo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la

demarcación territor¡al respectava, misma que podrá autorizar el derr¡bo, poda o trasplante de árboles,
ubicados en bienes de domin¡o público o en propiedades de particulares, cuando se requ¡era para la
salvaguarda de la ¡ntegr¡dad de las personas o su ' PR(JC¡Ji^-uñ.
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Por su parte, el artículo 119 del mismo ordenamiento indica que las personas que realicen el derribo de
árboles deberán llevar a cabo la restitución correspond¡ente med¡ante la compensación física o
económica.

Asim¡smo, en el últ¡mo párrafo del artículo antes referido, señala que para los efectos de la presente Ley,

se equipara alderribo de árboles cualqu¡er acto que provoque su muerte.

En este sent¡do, personaladscrito a esta Subprocuraduía ltevó a cabo reconocim¡ento de hechos en el
sitio motivo de la denunciá, constatando la ex¡stencia de un hule de aprox¡madamente 12 m de altura, el
cúal fue desmochado dejando la copa desbalanceada;es de mencionar que por encima del árbol pasa un

tendido de cables de med¡a tensión y que éste carece de un cajete adecuado al tamaño del sistema de
raíaes- Dado lo anterior y toda vez que no había nadie en el dom¡c¡lio de la persona señalada como la
presunta responsable, se dejó pegado elcitatorao PAOf 05-300/200-5601'2019 en la puerta para que se

presentara en estas ofic¡nas y declarase con respecto a Ios hechos que se denunc¡an.

En virtud de lo anterior, esta Ent¡dad solic¡tó mediante oficio a la Dirección General de Servic¡os Urbanos

de ta Alcaldía Venustiano carranza, informara si dentro de sus archivos cuenta con d¡ctamen y
autorización respecto a la poda del árbol, del m¡smo modo se le sol¡citó que en caso de que no exista

dicha autorización, se realicen lás acciones correspond¡entes y defina las medidas tendientes pára la
mejora del arbolado, lo anterior de conform¡dad con lo que establece el artículo 120 BIS de la Ley

Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal. Es de mencionar que dicha solicitud no fue
contestáda.

En atención a un segundo citatorio, se presentó en estas oficinas la persona propietar;a del inmueble
márcado con el número 165 de la calle de Roto

Carranza, quien manifestó lo sigu¡ente:
. colonia 20 de Nov¡embre, Alcaldia Venustiáno
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(.. ) Qu¡ero orcnc¡onor que yo no podé el átbol mot¡vo de lo denunc¡o, lo h¡zo cFE qu¡en tomb¡én

dejó los esqu¡lños en ellugot.

No obstonte que el átbol estó ofectondo lo bonqueto y porte de ñ¡ prop¡edod, en coso de sol¡citor

cuolquiet occ¡ón en éste, Io horé conforme o lo normotiv¡dod otttb¡entol en lo rrtÓter¡o de otbolodo

(...)

En seguimiento a la investiEación, se llevó a cabo un nuevo reconoc¡miento de hechos, donde 5e observó

que el árbol motivo de la presente denuncia habia sido derribado, dado lo anterior en entrevista con el

habitante del inmueble marcado con elnúmero 169 de la calle Rotograbados, ¡nformó qúe personalde la

Alcaldía Venustiano Carranza derr¡bo el árbol, mostrando cop¡a de la autorizac¡ón y copipa delvale de

donación de un árbol (troeno) de 3 m de altura.

Por todo lo anterior, esta Ent¡dad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
p¿rte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resoluc¡ón
adm¡nistrativa conforme a lo establecido en la fracc¡ón Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuradt ría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA II'IVESIIGACIót.I

1. En la calle de Rotograbados frente al número 169, colonia 20 de Noviembre, Alcaldia Venustiano
Carranza, se encontraba un hule de aprox¡madamente 12 m de altura, el cual fue desmochado;
en este sentido, la persona presuntamente responsable de tales hechos, mencionó q!e f!e la CFE

quien hizo la poda, dejando los esquilmos en e
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2. En un nuevo reconoc¡miento de hechos, se observó que el árbol motivo de la denuncia había sido
derr¡bado, a lo que el habitante del ¡nmueble marcado con el número 169 de la calle
Rotograbados informó que personál de la Alcaldía Vénustiano Carranza derribo el árbol,
mostrando copia de la autorización y copia del vale de donación de un árbol (troeno) de 3 m de
altura.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se áctúa, por lo que el
resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artiaúlos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y sel

--- RESUELVE ---.

PRIMERo.' Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Arnbiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.- -----. .----

S€GUNDo.- Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo..-------- ----

TERCERO.- Notifíquese l¿ presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animáles de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de ta

Ciudad de [.4éxico, con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fraccaón

Procuráduria Amb¡ental y del ordenamiento Territorialde la C¡udad de

Expediente: PAOf -2019-2571-SPA-!512

No.deFol¡o: PAOT-05-300/200-1433-2020
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